
INFORME SECRETARIAL. En Quebradanegra – Cundinamarca, a los veinticuatro 
(24) días del mes de septiembre de dos mil veintiuno (2021), paso al Despacho de 
la señora Juez el proceso ejecutivo hipotecario radicado bajo el No. 
2554002489001 201700009 00 de CENTRAL DE INVERSIONES S.A - CISA 
contra MARIA VERGELIA GARCIA CÁCERES y GERARDO LIEVANO RIVERA, 
informándole que la apoderada de la actora solicita se decrete el embargo de 
dineros que posean los demandados en el Banco Mundo Mujer. Sírvase proveer. 

 
ANA ELIA HERRERA LOZANO 

Secretaria 
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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE QUEBRADANEGRA 

DISTRITO JUDICIAL DE CUNDINAMARCA 
Veintiocho (28) de septiembre dos mil veintiuno (2021) 

 
Visto el informe secretarial, se tiene que la apoderada de CENTRAL DE 
INVERSIONES S.A - CISA, solicita se decrete el embargo y retención de dineros 
que posean los demandados por cualquier concepto en el BANCO MUNDO 
MUJER. 
 
Una vez revisado el cuaderno de medidas cautelares, se observa que a pesar de 
haberse decretado la misma medida para seis (6) entidades bancarias, sólo se 
obtuvo respuesta positiva del Banco Agrario de Colombia S.A, pues BANCO DE 
BOGOTA indicó que los demandados no tienen ningún vínculo con ellos, sin 
embargo, está pendiente la información de los bancos AV VILLAS, 
BANCOLOMBIA S.A, CAJA SOCIAL Y POPULAR. 
 
En esas circunstancias, el Despacho se abstiene de darle curso a la petición de la 
abogada, hasta tanto se informe el trámite dado a los oficios visibles a folios 4, 6, 7 
y 9, tal y como se le había solicitado en auto del 18 de julio de 2019, esto, con el 
fin de incurrir en embargos excesivos. 
 
En consecuencia, REQUIÉRASE a la apoderada para que informe a la mayor 
brevedad posible los resultados del trámite de dichos oficios.  
 
Cumplido lo acá dispuesto, regresen las diligencias al Despacho para resolver lo 
pertinente.  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
La Juez,  
 

NATALIA ANDREA MUÑOZ AVILA 
 
AEHL/NAMA 
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